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Melilla a 16 de marzo de 2004.

El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas
e IIEE de Melilla. Francisco Pozo Matas.

DELEGACIÓN DE MELILLA

DEPENDENCIA DE ADUANAS E II.EE.

NOTIFICACIÓN

740.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 105 de la Ley General Tributaria, por la
presente se cita a comparecencia para ser notificado
de actos derivados de los procedimientos que se
indican a continuación:

INTERESADO: MILOUD BOUMEDIANI.

IDENTIFICACIÓN: S-240296.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Barrio Chino
(Marruecos).

PROCEDIMIENTO: Notificación Abandono
Definitivo.

Ref.: A-126/03 (Tres cartones de tabaco rubio
marca Marlboro y cuatro de la marca LM).

La comparecencia deberá realizarse en el plazo
de DIEZ DIAS, en la Dependencia Provincial de
Aduanas e Impuestos Especiales, sita en Plaza del
Mar s/n.- Edif V Centenario, Torre Sur Pta 1.ª de
Melilla, en horario de atención al público, de 9 a 14
horas.

El plazo indicado se contará a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la publicación
de la presente notificación.

En caso de que no se produzca la comparecencia
requerida en el plazo indicado de diez días, la
notificación se entenderá realizada a todos los
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Melilla a 16 de marzo de 2004.

El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas
e IIEE de Melilla. Francisco Pozo Matas.

DELEGACIÓN DE MELILLA

DEPENDENCIA DE ADUANAS E II.EE.

NOTIFICACIÓN

741.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 105 de la Ley General Tributaria, por la

presente se cita a comparecencia para ser notificado
de actos derivados de los procedimientos que se
indican a continuación:

INTERESADO: ATTAB NOURDIN.

IDENTIFICACIÓN: S-414831.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Desconocido.

PROCEDIMIENTO: Notificación Abandono
Definitivo.

Ref.: A-127/03 (60 cajetillas de tabaco rubio
marca Marlboro y 40 de la marca LM).

La comparecencia deberá realizarse en el plazo
de DIEZ DIAS, en la Dependencia Provincial de
Aduanas e Impuestos Especiales, sita en Plaza
del Mar s/n.- Edif V Centenario, Torre Sur Pta 1.ª de
Melilla, en horario de atención al público, de 9 a 14
horas.

El plazo indicado se contará a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la publicación
de la presente notificación.

En caso de que no se produzca la
comparecencia requerida en el plazo indicado de
diez días, la notificación se entenderá realizada a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla a 16 de marzo de 2004.

El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas
e IIEE de Melilla. Francisco Pozo Matas.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE

APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

742.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social
cuya cuantía total asciende a la cantidad que
asimismo se indica en la citada relación, ha dictado
la siguiente.

Providencia de Apremio: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de


